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JUNTA ELECTORAL DE LA FECLESS 

Finalizado, el día 5 de diciembre, el plazo de reclamaciones contra el Censo Electoral de la 
Federación de Salvamento y Socorrismo de Castilla y León que ha de regir las elecciones de su 
Asamblea General para el periodo 2020 – 2024, se han producido las siguientes incidencias que 
afectan al censo relativas a solicitudes de cambio de estamento:  

1. Recibido en tiempo y forma escrito de D. Héctor Merino García solicitando baja en el 
censo de estamento de técnicos y optando por el censo de estamento de socorristas.  
 

2. Recibido en tiempo y forma escrito de Dª Cristina García Carballo solicitando la baja del 
censo del estamento de técnicos y optando por el censo en estamento de deportistas.  
 

3. Recibido en tiempo y forma escrito de Dª Ana María Andrés González solicitando la baja 
del censo del estamento de técnicos y de árbitros y optando por el censo en estamento 
de deportistas.  
 

4. Recibido en tiempo y forma escrito de Dª Elena Justo Cadenas solicitando la baja del 
censo del estamento de técnicos, árbitros y deportista y optando por el censo en 
estamento de socorristas.  
 

Hechas las verificaciones oportunas se comprueba que, efectivamente, las personas 
solicitantes figuran en los censos que indican. A la vista de lo anteriormente expuesto la 
Junta Electoral ha adoptado la siguiente  

RESOLUCIÓN 

Admitir las reclamaciones presentadas por D. Héctor Merino García, Dª Cristina García 
Carballo, Dª Ana María Andrés González y Dª Elena Justo Cadenas procediendo a su 
inclusión en el censo definitivo en el estamento solicitado. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso en el plazo de 15 días hábiles ante el 
Tribunal del Deporte de Castilla y León 

 

Valladolid, 9 de diciembre de 2020 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

 

Fdo.: Antonio Gutiérrez-Gamero Moltó	


